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DATOS DEL TO'TADO RlASEC URADO :

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Aaog{¡rado dorQna con caráctar lngvocablc:
CAJA RURAL CASÍILLA IA II,ANCHA S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES73 3081 0601 0332 91251522

fELEFONOT 6718s7472

C.POSTALi 13001
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EI PERSONAL
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¡¡oMERE Df LA ASEGURADORA] cnP PAqTIEPS ,E sEcJRos Y REA§E6LIRC6 s.A,, domicli¡,I, én cmi, l,6
ráE0lA00R: ELJROCtuA RL-RAL MEEAOóN & fuES.luE! Vñd¡ár S.L, en ¡lonk¡lio .n

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con e¡número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elcoñtrolde la actividad de CNP PAR-rNERS de Seguros y Reasegurc, S.A.
coresponde al lllinisterio de Economía, lnduslria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Penslones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condlciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carác{er inevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se erienderá por eslablec¡r¡erfo
hospitalario cualquier hospilal, clinic€ o sanatorio, tañto públim como privado,
que disponga de la infraestruduÉ necesaria para diagnosticar y eal¡zar
tratamienlos terapéut¡cos por facullatños legalmente aulorizados para el
ejerciciodesu profesión. Alos efectosde esta cobertura no se corEiderará como
hospital. clinica o sanatorio las siguientes ¡nstituc¡ones:

Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuvo pnncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiárlcag.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamidnto de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masaies, estét¡cos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamieñlo de enfermedades ps¡qu¡áticas.

- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centros de dia, casa6 de reposo y centros
para el tralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinic€s para tratamientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros
lratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.

1.- REeursrros DE coNTRATACIóN
Sólo podrán contratar la prgs€nt Pól¡za d€ Seguro las porsoms fis¡cás
que roúnan las siguigntes condicionea:

'I ) Ser titulares de un prástrmo pel§onal, formal¡zado con CRCM
2) Haberfifmado las Condiciones Part¡culares,
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Aaegurado ostá compr€ndida gntrs lo3 l8

y 65 años. No qbstante lo antsrior, la edad del Tomador/Asegurado
eñ el mom€r*o do la contfatación dol sgguro sumada al nr¡m€ro
de años ds durac¡ón del prástamo ño podrá dar como r€sultado
una edad superiqr a los 65 añgs. En oste supugsta na se podfá
contaatar el paesente seguro.

5) Eñcontrarag en sstado ds buem salud, s¡n sintoma ds enfsf¡¡gdad,
- y no padecor n¡nguna enfurmsdad de carácter evolutivo n¡ ostaf, on
la Fecha de Efecto del Soguro, on s¡tuac¡ón do lncapác¡dad
Tsmporal, tal y comg ósta qugda defin¡da ón la9 pr6entes
Cond¡c¡ones Particulare6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situáción do altá eñ
mutu¡lided, montop¡o o ¡nslituc¡ón análoga qu€ la legBlac¡ón
dete]m¡r¡s.

7) Además para la cobenura de De.empleo:
8) No conocsr, o 6tar gn s¡tr¡sción d€ conocar qu€ 39 va a produc¡r la

oxtinción o sulpgnlión d6 !u rolación laboral por cu.lqu¡era ds las
causas qu6 darian dergchq a la prestación do oegemploo en basg a
esrá pól¡zá.

9) Ademtu para la cobertura del rigsgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padec€r niñguna .ñferñedad dq caráqto. evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Iá qrota

ordinana mensual del péstamo v¡nculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

PARTICULARES
ccróN pe pecos

tiA¡lEAleA oEL R ESSo CUIIEFTO llo lii¿
COI¡CEPIO POR EL CUAL SE A§EGURA: Pord.nl. pmp¡.

Se entenderá que ño foman parte de la suma asegurada de la presente ñliza
los intereses remuneratorios, mn exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mienlo de lo paclado en el contrato de
péstamo viñculado a esta Pól¡za.
El importe de la suma asggufada no s€rá sup€rior, en ningún caso, al
¡mporte máximo do 1.800 €.
En caso de que 9e produjsra una noyación dsl préstamo que conlleva¡a sl
¡ncromento do¡ cap¡tal prqstado, supondrá la anulac¡ón de la presento
póliza. En estos casos la Enüdad As€guradora pfocedetá a la devolución
de la pfima no consumida,
Cuando el TomadorrAsegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡al6
del prástamq la Ent¡dad Aseguradora procodeÉ a adocuar la suma
asegurada ds conform¡dad con lo ostablec¡do on el apartado 8 de las
presenles Condic¡on€6 Particula1e6.
3.- PERIOOO DE CARENC¡A
3.r rNrctaL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria ds Emplso se sstablocs un
per¡odo dg carsncia in¡cial do 60 días naturaleg, a coñtar degde la
fecha do otucto del seguro. A efsctos dq comprobar que En el
moñqrito del acaec¡miento d6l sin¡esto ha transcurrido el p€riodo
de car€nc¡a inic¡.|, so entsñdgrá qus ¡a sltuac¡óri dE dqsgmploo se
producs en la fucha sn quo so produzca la extinción o suspcns¡ón
de la relacióñ laboral por las causas sefialada6 én esta póliza, y
además ssa acrcditado por el Sorv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal u
organ¡gmo público qu6lo sust¡hrya,

. Par.la gar.nfa de lncapacldad T€mporalso €3tablece un periodods
oarenc¡a ¡nic¡alds 30 d¡a3 naturales, a contar ds3d€ la fecha ds eiscto
del seguro. A ef€ctos de comprgbar que en 6l momento d€l
acaec¡miento dcl s¡niGstro ha transcurr¡do cl pododo dc caEnc¡a
in¡c¡al, se entendorá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad tgmpgral se
producq en la fscha en la que la enform€dad causante de la
lncap¡c¡dad hubio.a s¡do diagnosticada por fucultat¡vos do la
Segúrided Social, Mutua o lrcütucióñ análoga o mádico o facultet¡vo
autorizado y asi lo ratfiqusn los ssrv¡cios méd¡cos dslaseguradors¡
se cqns¡derase necesario. En lqs supuestos en los que la
lncapacidad Temporal sEdeba a un acc¡dente no se apl¡cárá caroncia
in¡cial alguria.

. Para la gaiantia dg Ho.pitalización sg oltableco un periodo d.
carencia in¡c¡al ds 30 d¡as naturalss acontardesde la fecha d€ efecto
del segurg. A efcctgs de comprobar que en el momonto do
acaecimionto dsl sin¡gatro ha transcurrido el poñodo d€ carsnc¡a
in¡cial, ss ontgndsrá que la situación de Hospitalizáción 8e producg
eñ la f6cha qu6 aparezca consignada en el lnfolme de ¡ngEso on ol
corespond¡ento establéc¡mionto hosp¡talar¡o on el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss situac¡onss de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientgs a uña s¡tuaq¡ón anter¡or do Párdida lnvoluntar¡a d€
Empleo que dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte dg osta póliza, se
procederá al pago de nucvas prEstac¡onqs sl 9l Tom.dor/Asegurado ha

estado v¡nculado de lorña activa a una nueva rElación laboral como
trabajádor por cuenta ajena por un p€íodo míñ¡mo de180 dias naturale.
in¡nto.rurnpido6 y haya superado €l per¡odo ds prueba establecido
correspond¡ente a su nueva Elac¡ón laboral. En caso coñtrado no so
pagará cant¡dad .lguna.
En .lsupuesto de producirse lncapacidadea Tompora¡es subs¡guientes I
una anter¡or lncapacidad Temporalque dio lugar a indsmnización por parte

ds €sta pól¡za, la aseguradora procederá nusvamonto ál pago do
prostac¡o¡E lEnscurrido6 180 d¡as naturalgs, iñ¡nterump¡do3 en
s¡tuac¡ón de alh sn el rágimen correspondi€nto, d€§de 9l f¡n do la última
¡ncapac¡dad temporal sigmpre que la oniormodad caGante sea la m¡§ma
quo orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ndomnización por parto do
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad T€mporal Subs¡guiente ss dsba a una
enfomsdad distinta la ascguradora procoderá nuevament€ al pago do
pr6tac¡ono6 cuando hayañ lranscurrido 30 dias naturales ¡n¡nterumpidos
ons¡tuación dea¡tasnol rég¡msn corggpondignte, desdeolfin do la última
¡ncapacidad teñporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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NATUR{18¿{ O6L RIE§CO CUEIERIO NOVLCA

COiI¡CEPIo POR EL CUAI SE A§ECURA: Por¿uáñl¡ ptupür

En 9l supuosto d6 produc¡rse lncapac¡dadgs Temporales subB¡guigntes
deb¡das a caus¿s acc¡dental8 no habrá p€r¡odo d€ carunc¡a.
En ql supuesto de producirso Hosp¡talizac¡ones subsigu¡gntes a una
anterigr a la Hosp¡tal¡¿ac¡óñ qug d¡o lugar a ¡ndomñlzac¡ón por pa.te de
está póli2a, la as€guradora procsdsrá al pago do prestaciones
transcurridog 180 dias naturale. ininterrump¡dos, s¡ encontrarge en
s¡tlac¡ón de Hosp¡talización tal y como so darcr¡be on la proEgnto póliza,
de6de ol 6ñ d€l últ¡mo alta hospitaldria por la cual el asqgurado hub¡eso
6tado p€rc¡biendo la co.rgapondientg prqit ción s¡gmpre qu€ la
enlenñoded causanto soa la misma qu€ originó la Hosp¡tal¡zación qu€ d¡o
lugar a la indgmn¡2ación por parte do €lta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zaclóñ Subsigu¡ento so deba a una snfurmedad d¡sünta la
asoguradora procade¡á nl¡evañsnte al pago d6 prestac¡qn€s cuando
hayan taanscurrido 30 dlas nafuráles ¡nintearümp¡doB !¡n encontl?llg on
situac¡ón ds Hosp¡talización,
En el gupuesto de producirse Hospital¡zaclones sub6lguientes debidas a
causas acc¡dentsl*g no tBbrá periodo de car€ncia,
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
térm¡nos preüstos en esta Póliza, los desgos que a continuación se indic¿n
tenieñdo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzcá els¡n¡estro.
4.1. pÉRDtoA TNVoLUNTAR¡A DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encL¡enlran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean p¡ivados de su salafio por causa d¡stir¡ta
de su voluntad, a excepcjón de los funcioñariog públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conl¡nuos con un contrato labora¡ de
durac¡ón ¡ndet¡nida en la empresa en la ql,e cause baja, con uña jomada no
inferior a 25 horas semanales colj?ando en el Régimen C,eneral de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempléo eh su nivel conlribulivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncunir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra @brando una prestac¡ón püblic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
preslación se as¡milará a efedos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribvtivo.
4,I,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñeliciario la Suma Asegurada, por c¿da per¡odo
completo de 30 días natursles conseqlivos en sitúación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a panir de la fecha de sLspensión o extinción
de la rel8ción laboral. De no pormanscor los 30 d¡a! consecuüvos en
situac¡ón de Pórdida lnvoluntaía dsl Empleo, la Entidad ABeguradora no
aboriará cantidad alguna,
La suma arogufada s€ ábonará al Beñe1lc¡ario designado on la presente
Pól¡za con €l límits máx¡mo do l2 pago. consocutivos o 30 pagos altemoG
en total y 6iempfs que dicha situac¡ón de desemplso ocura durante la
v¡genc¡a dsl seguro, haya fanscurrido el periodo de caronc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡€ntEs circunstanc¡as:
Ext¡nción ds la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡m¡ento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas delemiñen la ext¡nc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaña por parte del A§egurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfic¿), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandoñar su puesto de trabajo en los casos de vio{encia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empteador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L2n015 de 23 de ociubre).

l. En virtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un p.ocedimiento
concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de uñ procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, a¡ menos, laJomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en e¡ momenlo en que el
Asegurado rcanude una adividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los téminos descrlos por la normativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIOHES PARA LA GARANT¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tomado/Asegurado que se encuentre en ctalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido d€psd¡do y no reclame en üompo y forma
oponuno3 contra la decis¡ón €mprssar¡al, salvo por oxtinción d0
contrato dsr¡yada do €xpediohto do rogulac¡ón de €mpleo o de
dospido colecüvo o basado en las causas objotivas provistas 6n
el artjculo 52 dol Estak¡to de los Trabaiadores (RD.L,Z2015 de
23 de oct¡bre).

b) Cuando su contmto de trabEio se oxt¡nga por jub¡lac¡ón dol
smprssar¡o ompleedor ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dol üsmpo conv.n¡do y/o fnalízac¡ón de la obra o
servicio objgto del conbato,

c) Los trabaiadoros fijos ds carácter d¡scontinuo sn los per¡odos
on que car€zcan do gcupación ofoct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocgdente o nulo el dospido por
sentenc¡a firms y comun¡cada por el empleador la tucha do
rgincorporación altabaio, no so eiqr¿á tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, 6n su caso, de las
acciones pr.v¡st s en la legi3lac¡ón v¡gEnts.

o) Cuando r¡o hayan solic¡tado el rs¡ngreso al puesto de üaba¡o en
gl caso en que la opción enú€ indomn¡zac¡ón o rsadm¡sión
corospondigra al úab4ador o se estuv¡era en excedoncia y
venc¡gra el peÍodq fi¡ado para la m¡sma,

0 La gxtinc¡ón dsl contato laboraldu.ante el periodo ds p¡u€ba, la
¡ubilación antic¡pada y ol paro parcialcon una reducción ¡nf€rior
al 50% ds su jorñeda laboral, o cuando la iridemnizac¡ón por
dosp¡do cons¡ata en una renta tÉmporal pagadera En momento
del dosfrido hasta la fecha eo la quo ol trabajador acceda a la
jubllac¡ón (prejubilación).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado üens derecho a porc¡b¡r un salar¡o por
parte dol ernplsadol so qxcoptúan de esto supuosto los
complemonto6 salarialgg pactados colecüvamente en los
gxpedl€ntos d€ suspons¡ón d€l contrato.

h) Los dospidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
logalmenté gst¡blsc¡da.

i) Cuañdosl trabajador cesé voluntariamonte su puesto do kabajo.
¡) Cuando la exti¡ción del coñt ato 9sa dsclarada procedento por

sEntenc¡a ñrmo, o siendo asi notif¡cado al TqmadorlAsggu.ado
por parte del emprosar¡o, este no haya reclamando en üernpo y
foma deb¡dos.

k) El d6Éido sin dorccho a desempl.o del nivel contributivo dol
Se¡v¡c¡o Públ¡co d€ Empt€o Estatat (oñ adsta.ta SEpE).

l) S¡ la prostación de Oessmploo d€ nivel contr¡butivo det SEPE se
recibe eñ forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asegurado sg acoia voluntadamqnté a un
Expgd¡snts de Rogulac¡ón d€ Empleo.

n) S¡ la Rglación Laboral d€l Tomador/Asegurado lo tuera cqn una
ompresa prop¡odad dol ámbito familiar do 6sto hasta €l segundo
grado de coBangu¡nidad o afin¡dad, así como €n los casos en
qus sl Asegurado o uñ hm¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tarcer grado de afnidad fuera el
administrador ds la qñpresa; y tamb¡án si el
Tomador/Assgurado f ue¡a soc¡o con pr€60ncia o reprss€ntación
directa on los órgarica ds administración do la Soc¡edad.
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4.2. ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacjdad Temporal Ia
alterac¡ón lemporal (siluacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accijeñte o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempolalmente su actividad remunerada o profesaón habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en e¡rrKlmenlo de incuniren dicha situacjón tuviera la
condicjón de autónomos (Trabajadores por olenta propia) que coticen o no en
uñ Régimen dastinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, kabajadores
porcl¡enta ajena con un contrato laboral tempordl, trabajadores porcuenta a¡ena
con un @ntrato laboral indefinido que no estén qrb¡ertos por la garaitía de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funcjonados públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oñgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuic¡o de lo
eslablecido respecto a¡ periodo de carencja.
ElAsegurado, en elmomento de la contrátación, debe enconlrarse en brEn es-
tado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna entermdad
de c€rácter evolutivo niser t¡tulares de una prestación pedódjca o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD fEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Aseguradá, por cada
período completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido e¡periodo de carencia inióial.los
pagossucesivos por esta preslación se reali¿arán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuertre en dicha
siluacjón. Oe no permanecer los 30 días corseculivos en siluación de
lñcapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momer{o en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta pmp¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncrpac¡dad Permanente en los términos descritos por la nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnizadón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfemedades alm¡smo t¡empo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Cond¡ciones Particllares con e,lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lnc€pacidad Temporal
ocuna durante la v¡gengja delseguroy haya lrañscurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la preseflte póliza se entenderá como hosp¡tal¡zac¡ón la

s¡tuac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡mieñto hospitalario en mndic¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente ycon la finalidad de someterse a tratam¡entos rnédicos
o quiúrg¡co§.
Eslarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/P'segurado:

. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da invo¡untaria del empleo
ni para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produc¡ñe el s¡niestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, qQe no estén en el momento de la

contratacióñ de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 día§ con§ecutivo§ en los 24 fneses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiar¡o de la presente pólita, de
producirse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y uña vez

transcr-rridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días naturales consedJlivos dicha situación. De no
p€nñanecer los 30 d¡as consecutivoqJ €n s¡tuación de Hosp¡tal¡zeclón, la
entidad aseguradora ño abonará cantidad algui¿.

x¡Íl,R LeA DEL RIESCO CIIBEÁTo. No Vd,
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La suma asegurada se abona¡ií al Benefc¡ario designado eñ las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situadón de lncapacjdad Temporal
ocur¡d durante la vigencia delseguroy haya tran§c!.¡rido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las siguienles situac¡onesi

a) Enfgnnedade§, losignes y compl¡caciones caus¿das d¡recta o
ind¡rectamgnte por vgluntad del Tomador/Aségu¡ado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriam€nte temgrario3
que entftiñ€n grav€s r¡esgos para la salud,

b) El ombarazo, parto o alrodo asi como lo9 per¡odos de descanso
voluntário y obl¡gatorio que procedan en caso d6 matem¡dad.

c) Las produc¡da8 cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nf,uonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡€ntes;
los quo ocurran en estado ds psrturbación mental,
sonambul¡smo o €n dalalio, lucha o dña, oxcapto caso probado
de lsgiüria defensa; ñi como los der¡vado! do una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada .¡ud¡c¡almsnto, o su
ros¡st¡§nc¡a a §er detgnido.

d) Cualqu¡er snf€rmedad, dolencia, est do o lgs¡ón por la que €l
Tomador/A6egurado haya roc¡bido diagnóstiso yi o tratamieñto
de un m&¡co on los '12 mgsos anbñorss al ¡nic¡o do la cobeÉura
de la pr€sento póliz¡ con antorioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asf como las secuqlas produc¡das por ellas, asi como ¡os
defectos de nac¡m¡snto y las onfE]modades congón¡tas,

g) l.ás ¡núorvonc¡on63 qu¡rúrgicas y tratamioñtos r¡ádicog y/u
odontológ¡cos que no se:m osonc¡alss por razonss méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por reones
ps¡cológ¡cas, pqr6onalos y/o s3tát¡cas, 3iomprs quo nose deban
a gecuslas ds acc¡dsntos produc¡dos con postorioridad a Ia

fqcha dq efucto do la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cew¡cal, doBal, secro y ciálico, asi como
cualqu¡er gtro proaslo patológ¡co que tgnga como
mañ¡ñsstación ún¡ce el dolor, salvo qu€ ex¡strn ev¡dencias
objstivadas por estudios mád¡cos complementados
(rad¡ologia3, gammagrallas, 6cánere!, T,A.C, otc.) quq
dsmugst sn la sx¡stenc¡a ds alterac¡ones y les¡ones quo
jusüfiquen eldolorcausa de la incapacidad teñpor¿|.

g) Cofalsas, enfurmsdados ps¡quiátr¡cas y mentalss, incluyendo el
6trés, ansiedad, deprqSio¡1€! y algcclones slmllárcs, aun
cuando dich8s enfermEdad6 y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnGücadas y tratadar por !ñ médico €spec¡al¡slá
(p6¡qu¡at¡a),

h) La9 enhrmedades o les¡on€! derlvadas de la práctica
profss¡onalde cualquierdspo.tg, d€ la participación on apuEtta!
o compeÜc¡ones, y ds la prácüca como añc¡onado o prof€ional
de aclivldades d6 atb riesgo, así como lor accidgñtss d€r¡vadot
de la conducc¡ón de vsh¡culos s¡n ol cor€spond¡onto pomiso
exp€d¡do por ¡a autoridad competento y los accidsnte€ aóreos a
excepc¡ón ds lqs vu€loq comorcial€! €n linee regularautoliz¡da'

i) Lás cur.s de reposo, termales o digtáticag,
j) Aquellos Aségurado3 que e!t6n percib¡ondo una poñsión de

inval¡de'z o qus 6tán tamitando en el ñomento ds la
cantratación dgl seguro la incapac¡dad p€maneñte ab6olutá.

4.5. INCOMPAÍIBILIOAD DE GARANÍAS:
L¿s coborturas do Pérdida hivoluntar¡a del Emploo, lncapac¡dad Temporal
y Horpitali2aclón son oxcluyenlss entro 9í dep€ndiEndo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo so €ncuentrq el fomador/AseguEdo gn el momento de
produc¡rse el s¡ñ¡osto, por tanto cuando un Tomador/As€gurado est6
cub¡srto por Pérdida lnvoluñtár¡a del Emploo no podrá gstar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hcpitalización € igualms¡te en ol rssto dg
106 supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lñcepecidad Tomporal y Hoqp¡tal¡zaa¡ón,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Beneficjario no tendrá derecfio al cobro de las prestaciones por

Pérdrda lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsila conlingencja se
produce, o se deriva o es consecuencra directa o indirecta de:
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x ruruA\ oEL RES6O CU&ERTo: i¡o Yrd¡
CONCEPTO POF EL GJAI SE ASECUf,,A Pd@ltaprcpb

I . Los riesgos ext¡aord¡narios suj€toa a r€ca¡go obligato.io a favor
del Con3orclo de comp€nsac¡ón do soguros.

2. Los que no d€n Lugar pgr LCS.

3. Los hschoa der¡vado6 de confl¡cúos armadoq haya o no
prgced¡do doclarac¡ón ofi c¡al d€ guerra.

4. l-as consecuonc¡a d¡rgclrs o ¡nd¡rsctas de la reacc¡ón o
radiación nucloar o cont m¡nac¡ón radiacüva.

5. Su¡cid¡o o la iontativa delmismo duranta la primera anual¡dad de
soguro.

6. Los6ln¡gstroscausadog¡ntenc¡onadamsntdvoluntariamentso
por mala fu dsl Tornador/AseguGdq. Las consesuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o nog¡¡gonc¡a gravo dol
Tomador/Asogurado, declar¿do asi judicialm€nte.

7. Lc s¡niesbos ocunidos como consecuencla de témblores de
üerra, orupcioñes volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otro6 fsnómenos
3¡lm¡cos o moloorológicos ds carácter ext aordinafio.

8. Los producHo6 anúBs dq la primera p.ima pagada.

9. Lo6 cal¡ficados pof el gob¡erno de la nación como Calamidad
Naoioñal o catá3trolo asi coño epldemias y pandom¡as.

10. Las consocusnciag de guqfas o dg otras c¡acunstancias
extraord¡nariaa y aquállos otro€ supuestos quo tsnqEñ la
cons¡derac¡óñ d€ fuer¿a mayor do acuordo con Io prev¡sto en el
articulo 1,'105 delCódigo Civ¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especmcada en la Base
Té€nica del segurc en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A ¡a prima que resulte de la aplic¿cjón de esta tarifa se le sumarán los ¡rñpuestos
y recargos que seañ en todo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efe6'túos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contrario estab¡ec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancana de los recibos.
A eslos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobro$. Será por cuenla del Tomador/Asegurado qralqu¡er gasto
derivado del medio de pago ulil¡zado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no enlrará en vigor. En este
cáso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIOHES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realizar las
modifrc€c¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcáciones
una vez nolific€das y aceptadas porla EnlidadAseguradora en un plazo máximo
de ciñco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado porel Tomador/Asegurado sunirán efeclo desde el
dfa de la solicitud.
Anulación dol S€guro, Cuando se realice la amorl¡zación total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradorá, de la parte de
prima no consum¡da menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exünguado elcontrato de seguro.
Mod¡ñcación do lá suma asoguEda. La amonización anlacipada parcial del
préstamo daÉ dere{ho al lomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima noconsumida mnespondiente a la parte amorlizada anticipadamente del
pré§tamo meno§ el impoñe corespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presenle contráto de seguro por resto del
importe del p.éstamo pend¡ente de amort¡zar
La Entidad Aseguradora ent¡egará un Suplemenlo mn las nuevas condiciones
de la pólEa lras la arnorti¿ación parcEl realizada por el TomadodAsegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de fnanciación
ünculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 mese§. No obstante a lo ante.ior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de du.ación de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resul'rado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugarelpnmem de lo§ sigu¡entes eventos:

a) La fecha En la cual todas las carfidades deb¡das por ol To.
mador/Asegurado a la entidad prosúam¡st por Gl Cont.ato
ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta pól¡za de soguro fuEreñ rc-
gmbolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcarzaf3s la fucha do term¡n.c¡ón dol Contrato dE F¡nan-
ciación vinculado a €6ta póliea, aunquo no se hubioran rE-
embo¡sado todas las carf¡dados dob¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha snqugelConüato ds F¡nanciación v¡nculado a osta
Pól¡za d€ ssguro term¡nq por cualquisrcausa.

d) La fEcha€n la cual€lAssgurado alcancs la edad de 65 eños,
o sn la fecha en la que se coso en toda activ¡dad profes¡gral
rgmunqrada, o on la focha de jub¡lac¡ón o de prsjubilación
cualquiera que s€a su causa, oxcopto para la garant¡a do
hosp¡talizac¡ón.

o) La fucha do fallec¡miento o de d€clar¿ción delostado de ln-
capac¡dad Psmanonte del Asegurado en cualquiéra de sus
grados o cran lnval¡dez.

0 La fecha en la qu9 se prodlEca una subrogac¡ón, c€6¡ón do
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmis¡ón d€ los defechos y obli-
gac¡ones de las partes que ¡ñtervionen on el Contrato do F¡-
ñánc¡áción.

g) As¡m¡smo, lá cob€nura to.m¡nará gn la f€cha sn la quo el
Asogurador haya pagado el númsro máximo de Prostácio-
nes consecutivas o altomas por lncapacidad Temporal, Hos.
pitaliz¿c¡ón y/o Pórdida Tempgral lnvoluntaria da Empleo
que s€ han fiiado on ésta póliza.

10.- coNDtctoNEs pARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lotal antic¡pada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado
elseguro. En eslos casos se procederá segúñ lo estab¡ecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones PadioJlares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no coñsumida conespondienle a la mensualidad en la q{re se
produzcá la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegúradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradore, ésta podrá proponer una mod¡fcacjón del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegrrado podrá aceptarla o rcchazada en un
plazo de qu¡nce dias. TraBcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáñdole un
Duevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y eñ los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comuñicándolo por esqito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parl¡r del dia en que tuvo
conocimiefto de la agravación del riesgo.

. De corform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cutpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradort¡ene derecho
a resolverel corfrato o a eig¡relpago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conkario, s¡ la prima no ha sido
pagada anles de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubieÉ sido resuelto o ef¡rEuido confome a los párafos
anteriores, la cobefura vuelve a tener efecto a las veir¡ticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lg ostablecido eñ ol artíqulo 22 do la Ley de Cgrtrato ds
Seguro las p.rtgs pueden opo.lerso a la prórroga dsl contráto m€d¡anto
una notificac¡ón oscrite a la otra parte, otuctuada con un plazo do do§
mssss do anücipac¡ón a la conclusión dol período dsl soguro on cu6o
cuando la opos¡ción a la próroga sqa sjgrc¡tada por Ia Enüdad
Aaeguradora o b¡on con uñ mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ojocutada por sl Tomador/Asegurado,
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CONDICIONE
SEGURO DE P

PARTN ERS

S,1,, fCLE

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prjma únic¿ no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente p6l¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facillar el recibi o comprobante del pago de la
coffespcndiente cuola de¡ péstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las preslac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Coñdicioñes particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectóres o
empleados vis¡ten al lomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡lares dichas vlsitas. colno cualquier
avenguación o comprobac¡ón que la Erl¡dad Aseguradora considere r¡ecesaria.
El rncumpl¡mienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡c]ón del
médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doormentac¡ón que la Compañía solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertu ra dglslniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
" V¡da Laboral aclualizada y comp¡eta que justifique al menos 30 d¡las en

desempleo.. Cártá ie noti¡cac;¿n de despido de la empresa. en papelde la empfesa v
debidamente firmada v sellada- Certifrc¡do de Emprela y dos últimas nóminas. debidamente frmbdo y
sellado.

- Desglose de la liquidacún e indemnización efectuada por la emore+a. en
papelde la empresa y debdamente firmado y setlado.. Juslifcánle c4nespondienle al iñereso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corcjliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autoñzacióñ administrativa y comun¡cación de la
emoresa altrabaiador.- Caña del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el ppriodo
reconocido

- Rec¡bo del préstamo pagado a le fecha del siniestro.- Justifcante de la titularjdad de ¡a cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cuahuierotra documeñtación sustilutiva de la anteriormente relacioriada o
que sea necesaria para verificar su validez o a¡c¿nce.

En la continuación d€l s¡n¡g9tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corÍesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delS¡n¡estro:
- Copia legíble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta alena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos Oe la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Social u Organismo Compelentei que
justiflquen al menos 30 dias en incapacidad.- Historial Clínico o Certificado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especiflcamente si exrsten antecedentes relac¡onados
con las caLrsás de la incapacidad y las {echas de dEgnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria., Además de Io anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copi¿ del celific¿do emitido por la
empresa sr se lrata de un accidenle laboral.

- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Jushf¡canle de la trlularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡ñuación del sin¡€stro:
:--?añé§¡econiirnacl6n,ñl-aba japeriódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apqrtum del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en csso de no haber trabajado

nuñca, ¡nfome sobre ¡a ¡nex¡slenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesore.ia General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y Salida
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 días de hospitalizáción.
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- H¡storial Clfnico o Cerl¡licado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si existen anlecedentes relacionádos
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóslico de las
mrsma§.

- Además de lo anlerior en cáso de Accideñte copia completa de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cen¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjones_
- Cualqu¡er otra documentación s$titutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea nec€saria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡gstro:
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuem proc€dente el reciazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la docurnentac¡ón y las pi.¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presenle Póli¿a. pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que e¡ TomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se eñcuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolurfaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡ente§
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese eñ su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o deje de aportar las p¡uebas solic¡tadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en qw a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
PrestaciorEs máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvolunta.ia del
Empleo u Hospitalizacióñ que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condiciones
Parliculare§.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellána no 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
wwwdqsfp.miñecoes/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona los
derechos derivados de¡ contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admigión y
lramilacióñ de quej¿s o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones.
se.á impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclámaciones,
previamente por escrilo al SeMc¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya l.anscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resrc¡ta por la Entidad.

12.4 El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de coneo electrónico GgEM9igle§!@llppe¡!§fsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteíormente menc¡onadas, en primera inslancia y lras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguarse la tram¡lacjón anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cNelázqúez n'80, loD, 28001 N4adrid Tfio. 9'13104043 - Fax 913084991
recfamacio¡es(Odadefensor.oro. La ent¡dad aseguradora se compromele a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARlNERS.

12-5 La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asicomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el reclrso a oko mec¿nismo de solución de conficios, ni a la
protección admin¡straliva.
EI Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de tas
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposic¡ón de los Aseguradog en las olicinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será faqlitado en cualquier.rnomenlo.
13,.C1ÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda al lralaménto de datos personales y

a la libre circdación de estos datos y por el que se deroga Ia D¡rectiva 95/,16/CE

(Reglamer¡to General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegu¡ado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguier¡te:

INFORIIIACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable dol t¡stamlgnto d9 sus datg6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info: información adic¡onal
Finalldad del trat m¡ento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+¡ñfoi informacaón adicional
L€gitimac¡ón para ol tratam¡onto do lur dato3
La baso lsgal para el tratamiento de sus dalos es la e¡ecuc¡ón dgl confato
do ssguroen los téminos quefiguran en las Cond¡clones de la Pól¡za, asicomo
en la Loy de Contralo de Seguro y Ley de Orden.clón, Supervi8¡ón y
Solvonc¡a do enlid¿dos asegu.adoras.
+info: infoÍnación adicional

Destlnatarlos

Sus datos podrán ser comun¡c€dos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Pa.tnec para la prestación de servic¡os relacionados
con el contrato de seguro suscdto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algú'n seMc¡o relac¡onado con su contrato,
empresas tr¿mitadoras de siniestros con quien CNP Padners haya
extemalÉado dilhos setuicios, perfos, etc.-), con los que CNP Partners se
comp¡omete a suscribir el conespondiente mr¡trato de tratamiento de datos.

" Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el ormplimiento
de las obligaciones de supervÉión y/o para gest¡ón admin¡strat¡va y gesl¡ón
central¡zada de reorrso6 informáticos.

Transferonc¡as lntomácionalos prov¡slas: Salesforce.com E¡,EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serviciG ¡nformálic$ de CNP Partner§.
+¡nfo: inf ormación adi6ional
Dg¡schos
Acceder, reclificar y suprim¡rlos datos, asl mmo otros derechos como se expl¡ca
en la ¡nformac¡ón adic¡onal.
+info: información ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
ResponsaHe del tatamiento de sus datos
Datos d9 Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeón¡mo 2'1, 280'14lvladrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrón¡co: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooartners.eu
Final¡dad dsl t atamiento

¿Con qué finalidad tratamos 3us datos?
En concreto, dentro de la "Fiñalidad Princjpal', los Datos Personales serán
katados para:

. Valorar, seleccionar y tarificar ¡os riesgos:

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigú el cumplimierto delcoñtrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimienlo adm¡n¡strat¡vo al conlrato de seguro lrasta la
elinción de las oblagaciones juridic€s de las partes bajo el mismo;

. PÍesentar alcobro las primas gue deba abonarelTomador bajo elcontralo
de seguro y emúir recibos relaüvos a las m¡smas:

. Tramitac¡ón de los s¡niestros (incluyendo preslación de seMcios por

lerceras empresas contratadas porCNP Partners para elcumpl¡m¡enlo del
contrato de Seguro, la peritación de loB daños y en su caso, liqu¡dacjón de
los sin¡eslros a lravés de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamacior€si

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnic€s e inversiones;

. Real¡zarevaluac¡orEs delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de foma previa

a la susc¡ipc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencla del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar Í'aude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con ob¡igac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La real¡zaciSn de e§udios de técnica aseguradora en anális¡s de merc¿dos
objetivosy pernlados con fines acluariales para la determinacjón de la prima
en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gest¡onar, en su caso, de foma centralÉada loa reqlrsos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡stralivos ¡nternos dentrD del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones comercjales sobre los producios de CNp
Partflers similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefón¡ca.

¿Qué tratamiontos adicional6 podemos realizar?
Adiaionalrñenle:
/ Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser tratados para remitirte ofe¡1as

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infgrmación sobre produdos distinlgs a los contratados, infomación sobre
las acciones de market¡ng qL¡e CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
qL€ podrán figurar, cámpañas, proyedoE, sorteos, concursos, evenlós de
cr]alquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de nei¡/sletlers (todo ello induso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con ñnes comerciahs y de marketing con el objeto de conocer sus
pfeferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre olras, adec.¡Jar las
comunicaciones comerciales. diseñar prodrctos en ba3e de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant6 cuánto tiempo tatarsmos sus datoa?
Los datos personales pmporcionados se conse arán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente estab¡ecido. Puede cpnsultar en oJalquier momenlo
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico $tablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' S¡ ha dado su consenl¡m¡ento, pod.erÍos tratar sus datos para remitirie

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, asf como
información sobre produclos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podÉn f¡gurar, c¿mpañas, proyec{os, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satigfacc¡ón y
envío de ne\46letters (todo ello ¡nd6o pormedios eleciónicos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sLs datos para la elaboración de perfiles
@n lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prcferenc¡as y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las
mmunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tralamieñtos eslablec¡dos en los dos párrdfos arferiores podrán llev¡rse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslableddo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlib sus
datos?" indicádo en este doc{mento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡enüg de gus datos
¿Por quá podemos t¡atar sus datos psGonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguto. En
caso de negat¡va a facil¡tardidlos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tr¿tados porlos siguientes motivosir' Si ha aceptado la dáusula del lratamienlo de sus dalos para recibir afe¡tas

comerciales de CNP Partners pormed¡os electrónicos asicomo ¡nfornac¡ón
sobre produclos d¡slintos a los coniratados, para infoñnarte sobre act¡ones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, §orteos,
mncu§o§, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realizacjón de
encuestas de satisfacción y nellsleteG (todo ello induso por rned¡os
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.r' Si ha aceptado, la dáusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de márketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecúar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos eñ bae de
dichas preferencjas y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en ¡a normativa que aplique al contrato de
segu@ auscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡al2acjón a distancja
de seMcios fnancieros, Regfamento Delegado (UE) 201t35 de ta Comis¡ón,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/13&CE, as¡
como los Reglamentos cprñunatarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡recliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286t2014, de 26
de nov¡embrede 20'14, sobre los documentos de datos tundamentales rebtivos
a los productos de inversión minodsta vinculados y lo3 productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1ggg, de 15 de o§.tubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
comprcmisos por pensiones de las empresas con los t.abajadores y
benefc¡arios, as¡ como cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afec{e al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inleés legilimo por
parte de la aseguradora.
Desüñatarios
¿A quién se ls va a comun¡qar sus datos?
Ademásde Io ind¡cado, siha ac€ptado la cláL¡sula de comun¡cación de los dalos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pe(enece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñformación comercial sobre productos de seguro.
¡ntermed¡ac¡ón a lravés de ¡ntemel, y planes de pensiones, anformarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podrán ñgurar cámpañas, pmyectos,

soneo§, concur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temática) así como envio de
newsletteB, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono. e-ma¡l):
. CNp PARTNERS DE sEGURos y REASEGURoS s.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡MUNIry. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
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Agi m¡smo, sus datos podrán ser @municados en c¿so de cesióñ de cartera.
fusión, esc¡sión y transfomac¡ón.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cabosiempre y cuando las mismaseslén induidas en elámbito
de las Nornas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proteccjón equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos aclual¡zada la informac¡ón sobre transferencias intemacionales
que 5e vayan a rcal¡zar en un futuro en nuestra $/eb:
httpsJ ¡,/v ^,/.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/
Dsr€ch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡litá sr¡s datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocers¡CNP Panners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derqcho do acceso) asicomo a solicitarla recliflcácjón de los datos inexactos
(derecho ds rscüñcac¡ón) o en su caso, su supresión qrañdo, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para ¡os lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán solicilarla limitación del
lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
e¡ercicio o Ia defunsa de redamac¡ones (derecho a la limitac¡ón dol
tratam ¡ento).
En detgrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mouvo6 rslac¡onados con su
lituac¡ón particular, los ¡ntsrcsados podrán oponersa al tratam¡er¡to dq
sus datos. CNP Partnors deiará de tratar lo9 datos, safuo qus obodezcan a
motivos legiünos o elejerc¡c¡o o defensa de pos¡blos reclamac¡one§.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho do
revocác¡ón dol cons€nüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabil¡dad desus datos a otra enlidad aseguradora
(d.recho a la portab¡lidad d6los datos), se podrá rea¡izar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pued¿ ejeqfar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercoñunicados sus datos terEa operat¡va
la plataforma p¿ra poder ejecltar ¡a portabil¡dad (por ejemplo, no se podráñ
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la $igu¡ente dirección de e-
maal: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si preliere enviarnos su petición por coneo ordinado:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Aleñcióñ al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡ndicar que se pone en mrfacto con nosotros en Íelación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriameñte a sus pelic.iones o quiere presenlar
una rcclamación ¡o puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppanneE.eu o a través de ufi escrito en el domicilio antes
ind¡cado pero d¡rig¡do al Servic¡o de Atenc¡ón de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de prote.¡¡ón de datos que es la autgridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@nlrar información adicjonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
hltps://www.agpd.evpolalv,ebagpd/index-ides-idphp.php

coNDtctoN
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ffi*r"=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

¡¡Oü€nE DE LA AIEGJRAoOñA: CNP PARINmS 0E SEGURoS Y REÁSEqIROS, S,{ , doñaÍr. !i C¡mñ (¡ S.i J.¡t¡ rc, 2l . 2ú 11 lr¿dln (Ép.ñ¿l
irÉoaooR: EuRocara RTJRAL irEDlAClÓN oFr¡doi d &@s.!u@ vhqldo sL, @, ¿ñd¡ .n d[¡.]e, 2 - 45004 rolfDo (EsPAÑa)

NAII,RALFZADEL RIESCO CUBIEFfO IK VdA
COr¡CEPTo PoR EL CUAL sE ASEGUFIA: Por .4ñlá prop e

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMAcroN ouE A coNTrNuActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ DE AcuERDo, AcEprE
LoS DIS.TINTOS TRAÍAMIENTOS DE §U§ OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oobo autorlzar el uso do Sus d.tos de salud 9n oaso ds ain¡Estro. oara la tramitao¡ón. psritación y liqu¡dación del mismo. dado ouq d€

@l

tr Acepto, conforme a lo anterior al lralamiento de los datos de salud para la ejecución de¡ conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y ¡iqujdación del sinieslro.

S¡ acepta lo siguienle. sus datos podráñ ser Iratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevár a cabo de
cualquier t¡po (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envío de ,ews/ette¡s (lodo ello incluso por med¡as electrónicgs).

tr Acepto el tratamiento de mi3 datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre productos dislintos a ¡os con-
lralados, sobre acciones markel¡ng, realizac¡ón de encueslas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello ¡ncluso pormedios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán 6er comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners, para que le puedan oirecer
anformación mmercial sobre sus productos y seMcjos, reali2ación de acciones de marteting de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eveñtos de cualqu¡er lipo y temálica). asi como env¡o de newslettets, por cualquier medio (entre otros, posl¿|, teléfono. e-
ma¡l). +¡nfo: ¡nformación adic¡onal

E Acepto 18 comunic€c¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y
recapc¡ón de newsletter§ (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podén ser trátados para la elaboración de pefiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de cono@t sus
preferencias y neces¡dades y, en su csso, y e¡tre okas, adecuar las comr¡nicáciones comefcisles, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto eltralamiento de mis datos para la elaboracióñ de perfles mn lines comerciales y de marketing

El presente contrato 8o rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOIqONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Assguradora, y qu€, 9n 8u conjunto, corEt¡tuyen sl Conúato de Seguro, caréc¡gndo ds valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son doearrolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpancia entre to
establec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, proválecorán éstas sobre aquéttas, satvo que d¡cha
discrspañc¡a derive dg pactos contra la ley, la moral o ol orden público, en cuyo caso s€ ontoñderán nulos de plsno derocho. lgualmEnto las presentes
CONOICIONES PARICULARES son em¡üdas tomando como base hs dgclarac¡on€o del tomador, sl cuosüonario mád¡co o sn caso do sor asf rgquer¡do
por la compañía aa€guradora do acuoldo con las pruebas que ss cons¡dsrsñ nocosadas para una cqrgcta valorac¡ón dol r¡o5ga.
A los otuclos ds lo d¡spuesto on los articulos 122 y 124 del Roglamonto de Orden¡c¡ór} Supsrv¡s¡ór y Solvonc¡a ds la. Enüdades Asoguradoras y
RoaseguÉdoras, aprcbado por Real Decreto 1060i 2015, de 20 de ñovismbre, ambos ¡ncluido6, el Torñador dsl soguro rcconoco habor recib¡do, en la
m¡smafecha y con antsr¡or¡dad a la cslgbrac¡ón dol prosonte co¡1t!"atq Nota lnforr¡ativa comprensiva do todoB los aspgotos rolalivos al pr€sonté seguro
que se cgntemplan én los citados preceptos reglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y confqrme,

Hecho por duplicado, sn '10 hoias inseparables €xpedidas por ambas caras, en CIUDAD REAL a ll d. O¡ci€mbr€ de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

O. Santiago Oominguoz Vacas
Oirector Genqral Adjunto

2!633
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CNP PARTNERS

Orden de domicili
SEPA Dreit

Refere ncia de la or

CNP PARf¡ERS OE §EGURO§ Y REASEGUROS. s A - c¿r.r. dc S¡¡

20683308 00

¡clón de adeudo d¡recto SEPA

en de domiriliación

-T + r49¡5l4lr«). F +1.r9 ¡i2,rl.lol nn§ hpp¡rdi §
¡.jrfl¡230 ¡ñ I1NIF A ?Rrl43¡f CLL! ad"'v!.O(jSFP CU559.C,iú01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

LUIS JULIO GARCIA MARTIN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡rber - IAAN ofthe Debtot

ES73 308f 0601 0332 9125 1522

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

AVISO IMPORTANTE: El deudor qred¡ ¡nforrnado que, él tdérrific¡dor delA<rEdor ¡et
ln(lutdo .n €l mismo, coñ élurilizado por elAcre€dor en la gelr¡ón de adeudos
delñi3mo, ni pe¡juicto alsu¡o €n los intereter deldeudor
IMPOR¡AN|NOICE: fhé d¿bto¡ É ¡nto.ñed ¡het ¡he aboye Cred¡ tot tden ¡¡ f¡et
¡n ñ.neg¡dg you. deblt SEPA ¡hmagh ¡ts f¡ñenci¿l lnsúuüon, wlahoua lo@tu¡ig

Nombre de la calle y número
Street Name and nuñber ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo,21
códlgo postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

2¡014 MADRTD

Pafs

Couñtry
EsPAñA-SPAtN

Mediante la firma del presente formulario de Orden d€ Domicilia.iónl ust€d a

e¡tidad financiera, para adeudar en 5!r cuenta los lmportes que se devengu
fiñan(iera par¿ cargar en su cuent¿ los importes debid¿mente notific;dos por

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los iérminoa y cond

efectuarse de¡tro de las ocho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo €n (r

8y t¡gniag ah¡s ñandate forñ, Wu au¡ho.¡¿e CNP PARTNERS de saEurut yRuteg!.ot,5-A-
ol lhir canmcr, ¿nd elso )/ou etthot¡¿e yoor h2nk to debh youtz«ouñt ¡n ac.odan« w¡t

of yout t¡ghls, you ¿re eol¡ ed to ¿ ,efund tmñ /ou. baok unde. the t¿ñs ¿¡d .onditior:
fmñ the date on wh¡ch you.e(.ountMs d.b ed, four tights rcgarditlg the nandeterrce

R M di Md¡ld rotu .¡ 319. lib6 3.t91, * i¡ &l Libm d. S6¡.¡¡d.§ ldio I

00000035130r

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentificaclón del Acreedor
Cred¡tot ldent¡ñer

n<iádo.ñ ért€ Mandalo pued. dlferlr. por Élc¡mbio del cód¡so de Neso<io (sufijo)

ru Eñtidád F¡n.nci€a, rin qur etto impliqu. variá<ióñ en la ¡deñndad fiscál y/o legál

V.heoglng th.8us¡rcas Code ('uñix) ln.luded thercln, with ¡hat uted by ahé c¡edtor
hg.l ldet¡i¡y ¡hercof o¡ th¡t .ause añy prelud¡ce ¡o ¡he ¡ntéretts of ¡he deb¡ot-

DATOS DEL ACREEDOR

rtoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. a enviar órdenes a su

!ñ como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

:NP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de 5us derechos, el

ciones del contrato suscrito con l¡ misma. La solicitud de reembolso debérá

ent¿. Puede obtener información adi(ional sobr€ §us derechos eñ su €ntldad

o s.nd lnltru. ons fo yoú hank to dehft yélt account the ¿mounas th¿t ¿Íru¿ at a ¡.tuk
t ¡he ¡nttru.¡lons duly not¡Íled f.oñ CNP PARTNERS de S.9u.o5 y R.¿seqorct, 5.4. as paft

of t/oúr zgt¿¿ñ. wnh yout b¿nk- A rctuñd ñus¿ be clahed wilhlñ e¡ght weekt 
'tÜt¡ngqhlned ¡ñ ¿ s¡atement lhat you.an ob¡a¡n hoñyourba¡k.

RI D

Fe(ha (DDMMAAAA)

OaTe (DDMMYYYY)

1111212018

Ejemplar para el Acreedor

'I'lpo de pago: Pago r€currente
Type ofpayment. Recuffent paynent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN!Mo, 21 - 280t 4 MAt

Please, rcturn to Credftot addrcss

F¡rma del deudor
S¡gn¿ture ofthe Debtor



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Olré.t Debk Mandaté

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Merde.é Refé.én.¿

206833081 000601 000000351 301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debaot(s)

LUIS JULIO GARCIA MARTIN

Número de cuenta lBAt'l del Deudor
Accounl number - IBAN ofthc Débtot

ES73 308't 0601 0332 9125 1522

s1\4FT / 8tC

BCOEESMftl0Sl

DATOS DEL DEUDOR'

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANIE: El d.udo. qu.d¡ lñlormado qué, el ldénliflc¡dor d.l A.rc..lor Éf.r.ncl¡do en €st. M¡ndato puede dlfedr, por .t (¡mbto d.t Cód¡so de N€go(¡o (suf¡lo)

d.lmhmo, nlp€.Ju¡<lo ¡lguno eñ lor ¡ñt.re3éJ deldéudor.
|UPORTANT NO|ICE: n e d.b,o. lt ¡nfomed th¿t th¿ abow C¡cdt¡or ld.ntnÚ nay dtTeL by ch¿ig¡ng ¡h. 8ltln.rt Code (S!tlx) hrclude.l ther¡n, shh .het ut d by ahe oedttot

Nombre de la c¡ll€ y número
S.réét Nerné eñd numbü of th. Cred¡tor

oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Códlgo postal / Cludad
Ibstal Codé / Oty
28014 MADRTO

Pels

Counny
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del pr€s€nte formulario de Ordén de Domi(ili¡.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a eñviar órdenes a su
entidad f¡ñañcierá, pára adeudar eñ su cuenta los importes que sé dévcngueñ <omo coñsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
f¡nánciera para cargar en su cueñta los lmportes debidameñte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor €stá legitimado al reembolso por 5u entidad en los términos y condi(iones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deb€rá
ef€ctuarte dentro d€ las ocho temana5 que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adl(ional sobre !us derechos eh 5u entidad

8v tlgnlog ¡hlt nao.h¡e fom, wu authorlze CNP PARrNERS de segútut f R..ieguros, 5.A.to ,en.! tt13ttuct¡ons to you¡ b..k to debtt you. ¿c.ount th. ¿mouatt the¡ a.clue as a rcsth

of vour ngh.s, vou ¿re éo.¡¡led to z .efuDd fmñ voú b¿nk oñder thé t.tñt and.ond¡t¡on| of toü agréeñ.nt wí¡h you¡ b¿¡k. A rtun.t ñust be ehiñ.d with¡n e¡ght weekt s.¿f¡ng
f¡oñ ¡he d¿Ie oñ wh¡ch your e..o@I w,t.lebia.d. You..¡ghts .ég¿ñing ¡he ñanda.e 2ré ¿\pllioed ¡n ¿ tta¡emeñ¡ ¡hat you c¿ñ ob¡.tn hon you¡ bank.

Flrma del deudor
S¡qnaturc ol'the Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payment: Recur¡ent payment

Lugar Fecha (DD¡,1r\¡aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

11t12t20',t8

EJemplar pañ el Deudor

CNP PAR'II.IERS DE SECIJROG Y TEASE6I]ROS SA -
¡!M rk M¡ltl4 rdo 4 r lr, tbrc I 99 t, § 3¡ d.t

crfur & Sú JÉór¡ño. 2 r - 23ú¡,r MADtuO (Espa.{a) - r - tl,r t5z4r4m F +r.t9 ¡52ara0 t \ \r(;Ep¿rñ;
Libod.§6i.¿¡&i,lolió195hóJÁn'33130|s1.-NlFAl¡51.¡l.tJ.Cl¡\cA¿nn¿DCSFPC055,)<OO¡]

CNP
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CNtr
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguÍo se encuentra sometido a la Ley 5U1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro, ia Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvenci¿ de las entidades aseguradgras y reaseguradoras, al Real Decreio
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervbión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la P5liza y en los restantes documenlos
mnlraduales-
OEFIN¡CIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONfRATO
ENfIDAD ASEGURADORA: Enl¡dad que, a cambio de la prima, asume la
coberlura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de laE

prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones delm¡smo.
MEDIADORT Persoña flsica o jur¡d¡ca que realiza las activ¡dades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes eñ, la presentación de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a Ia celebración de un conlrálo de seguro o
de reasegurc, o de celebrac¡ón de estos corúralos.
TOMADOR: Es la persona fis¡ca o juridica que suscdbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la peEona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFIGIAR¡oSr Las personas f¡s¡cas o jurídicas a qu¡enes corresponde
perc¡bir la prestac¡ón gatanlizada por este conkato designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
cofrespondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de coñtratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renoveción d6l mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el impode que. de acuerdo a lo
establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefic¡ario al acaecirniento de las contingencras prevrslas en la mrsma.
POLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la pól¡za la compónen las presenles Condiciónes
Generales y las Condiciones Parl¡culares donde se establece los l¡mites
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmenle, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la ¡ntenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigenc¡a de la póliza.
,1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das oblagatoriamenle las
garantías de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hogptahzación.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECfO Y DURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la fma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fln, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sma, kanscunido ese periodo, s¡n que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos su@s¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
Ds acusrdo con lo sltablscido en sl ártículo 22 de la Ley ds Contrato
ds Ssguro las parts3 pued€n oponorse a la prórroga del cootratq
mod¡enta una not¡fcac¡ón escr¡ta a la otra partq, efectuada coo un
plazo de dos mese. de antic¡pac¡ón a la conclua¡ón dol poriodo dsl
seguro on cu¡1§o, cuando la oporición a la prórroga sea €jsrc¡tad. por
la Ent¡dad Asoguradora; o b¡on con un mes d9 antslac¡ón cuando la
opo6ic¡ón a la próroga s9a e¡ecutada por sl Tomador/Asegurado.
En cualquisr o¡so la pól¡2. f¡ñalirará al térm¡no de la añual¡d.d 6n quo
el /Asogurado cumpla los 65 año. de ed.d.
3,.INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡zá será ¡ñdbputablg trañscurrido un año dgsde lá foche de
efecto do la mlsma, En las Condiclon€g Part¡cularss do la póllza ro
podrá grpresar un plazo más brev€ transcurr¡do €l cuál la pól¡za s€a
indisputablo.
No obstanúe lo antor¡or, el presents apartado no s€rá ds aplicación
cuando ss haya producido ol incumpl¡m¡gnto dg las obligac¡ones dol
fomador o del AsEgurado, ospocialmonto cuando 6e haya producido
el ¡mpago d9 lo prima, sn cuyo caso ss tsndrá.n cuoñta lo e3tableq¡do
en ol apartado 5 de las presentos Condiclonoa Goneralea. Se descarta
¡gualmgniq la apl¡caclón de oste apartado cuando sxista Error en la
edad del asogurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguroserá nulo en aquellos casos eñ los que en elmomento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presenle conlratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de sll

vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora lendrá derecho o a resdñdir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
Eñ el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación.
En el supuesto de fa¡ta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguienfe en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al ampaqo
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente a¡
pedodo en curso. S¡ el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioñdad, la cobéfura volverá a lener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezcá otra cosa, la prima
se entendeÉ abonada en el domicilio del Tomador.
6,- oEBER DE coMUNICACIÓN DEL RIESGo
fomador/Asegurado deben comun¡car duranle el transcu¡so del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunstancias que atendiendo al cuestiohario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de habers¡do conoc¡das por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habría conciuido la f¡rma del mismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha s¡dodeclarada, proponer una modificación delcontrato
con la oponuna sobreprima según proceda. En lal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde Ia recepción de esta proposición para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescjnd¡r el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste elnuevo
plazo de qu¡nce días, lranscuridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a part¡r del dla en que luvo
conocimienlo de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prest¿ción siel Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador lodas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean dé tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contralo, lo hubiera
conclu¡do en condic¡ones má9 favorables.
En tal c¿so, al final¡zar el período en curso cubiedo por la pñma, deberá
reduc¡rse el ¡mporte de la prima tutura en la proporción conespond¡ente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la d¡fereñcia entre la prima sat¡sfecha y¡a que le hub¡era
corespondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡m¡ento de ta
disminución del riesgo
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repero_ltibles que se deban pagar por
razón de esle contrato, tanto en el presente como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneliciario, según proceda.
8.. COMUNICACIOHES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surt¡rán los m¡smos efectos que
si se hubiersn hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a [a Entidad Aseguradora por un conedor de seguros sut¡rán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era manifestado en conlra de que así se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Eeneficiano podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direccrón que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Parl¡culares de la póliza, cualquier mod¡llcación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓN DE LC PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora
mei¡ante carta certificada el extravio, el robo o la destrucción de lá póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.
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CONDICIONES G

PARTNERS SEGURO DE PROTECCI

,I1.. TRIBUNAL COMPETEHTE
Elpresente contra(o quedará sometido a la jurisd¡cdón de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del aseourádo
12,. CLÁUSULA DE INFORMA-CION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con Io preüsto en la nomativa aplicáble en materia de
protección de datos. y especialmente en el Regtamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fis¡c€s en lo que re3pecla altratamiento de datos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Oirectiva 9546/CE (Reglamento cenera¡ de protección de Datoe), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fornador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo
s¡ou¡ente:
rNioRMAcróN BAstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratambnto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNp partner§) NtF
A-28534345
+inlo rnformacióñ adicional
Final¡dad del tratamisnto de sus dato6
Finalidad P¡incipal": suscripción y ejecución de un conlEtto de seguro.
+info: infoamación adicional
Leg¡ümac¡ón para oltfatam¡snto do sus datos
La basq lsgal para el tralamiento de sus datos Es la eiocuc¡ón del coñfato
de seguro en los lérmanos que fguran en las Condicjones de la póIza, asi
mmo en la Ley de Contrato de Ssguro y Ley dg Ordenac¡ón, Supgrv¡sión
y Solvéncia de entidad€s aseguradoras.
+infor inlormación adic¡onal

Dsstinata.ios
Sus datog podrán ser comunicados a:,/ Reasegurddoras y/o Coasequradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de sewidos relacionados

con el mntralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empre§as tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemal¡zado d¡c¡os serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP PartneE se
compromete a suscfibir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.
L4ediadores lagentes y/o conedores) qLre hayan inleNenido en la r'
mediacióñ de su contrato.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡qtto
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa ygestión
centrdlizada de recursos informátims.

Transferenc¡as lntomac¡onale6 provistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedorB de
se.vic¡os infomál¡cos de CNP Partners.
+¡nfor información adicional
Derechos
Acceder, rectiflc€r y supr¡mjr los datos, asi como otros derech$ corno se
explica en la información ad¡cronal.
+info inforñacióñ adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responaable deltratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:9'15243431
Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protección de Datosi dpd.esrocnopartners.eu
F¡nalidad dol batam¡ento
¿Coñ qué final¡dad tratamos sn r datos?
En coñcrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tadficar los riesoosi
. En su c€so, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su cllso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento de¡contrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento adminislrat¡vo al c¡ntrato de seguro hastá la

extinción de las obligaciones juridicás de las parles bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las m¡smas;
. framitación de los siniestros (¡ncluyeMo prestación de servicios por

lerceras empresas conlraladas por CNP Parlners para el cumplimi€nto
delcontraio de seguro, ¡a perilación de los daños yen su c¿so, liquidación
de los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales f unciones);

. Gestión de quejas y reclamaciorEs;

. Registro de pólizas, siñieslros. provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible f¡aude de foÍna
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momerlo de
la vigencja delm¡smo, incluyendo, habida c¡,renta delinteré§ legítimo que
oslenta la Entidad A,seguradora, la coñsulta y cruce de los Datos
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Personales con f¡cheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡lilación legal;. La realización de esludios de técnica ageguradora en análisis de
merc€dos objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determ¡nación de la prima en la susc¡ipción del contralo de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recufsos irformáticos
(aplic¿cjones, seNidores incluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remit¡rle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
lelefónicá.

¿Quá tratamientqs adic¡onales podemos real¡zar?
Ad¡c¡onalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofeftas
comerciales de CNP Parlners por medios electrún¡cos, asl como
informacjón sobre productos distintos a los contralados, información
sobre las acc¡ones de market¡ng que CNP Panners vaya a llevar a c€bo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfaccióñ y envío de newsletters (todo ello iñcluso por medaos
electrónicos).

/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con llnes comercialesy de marketing con elobjelo de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otr¿¡s, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Dumnte cuánto tiempo lratargmos sus dato6?
Los datos personales proporcionados s€ conseNarán mientras se mantenga
la relac.¡ón mercántil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con añterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. P!ede consultar en cualquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrónico a c{lalquiera de las direcc¡ones
de c4neo eleclrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamiento.
S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
c4merciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como infoamación
sobre produdos distintos a los mntralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo (eñlre los que podrán
ligurar, campañas, proyeclos, sorteos, concur3os, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de eñcuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletters
(todo ello induso por medios eledronicos).
/ Siha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de ma.keting coñ el objeto de @nocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic3ciones comerciales, diseñar produdos en base de dic¡as
preferencias y ñecesidades.

"/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfilescon fnes comerc¡alesyde market¡ng con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicsciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los doE párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de coñformidad con lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dercchoe cuando nos facilita gus

datos?" ¡ndic¿do en este documento de info adicional.

Log¡t¡mación para eltratam¡onto de sus dator
¿Por qué podemos tratar sus datgs petsonalos?
Sus dalos podrán sertratados para l8 ejecución de s¡r contráto de segur(). En
c€so de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no seá posible

la celebracjón del contrato de segum y/o gestión del contralo.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la dáusula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofenas

comerciales de CNP Patuels por medios electrónicos asi como
información sobre productos distintos a los conlratados. paia iñformarte
sobrc acciones de marketing (enlre las que podrán fsurar c¿mpañas,
proyeclos, sorleos, concuEros, eventos de cualquaer tipo y temática) y/o
realizacjón de end-restas de satisfacción y ñeuEletlers (todo ello ¡nduso
por medios eledrónims), sus datos serán tratados para d¡chas
fina¡idades.

/ S¡ hE aceptado, la dáusula para el tratam¡eñto de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc olras,
adecuar las comunicáciones mmerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades.
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Asimismo, podremos tElar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa qL¡e aplique al contrato
de segum suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desanollo, Ley de ¡/ediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercjal¡zación a distancia de seNic¡os fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009i13&CE, asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de soh€ncia ll, D¡redive UE 2016/97 sobre dislñbución de
Seguros, Reglamento UE, f,¡,0 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamenla¡es relalivos a los productosde inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
c€so, Real Decrelo 158&i1999, de 15 de o61ubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, as¡como cualquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato-
Asi mismo, se podrán tralar para los c3sos en qúe exista un interés legllimo
por parte de la aseguradora.

Dosü natarios
¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comun¡cáción de los
datos, sus datos s€ van a coñunicar a ias empresas del grupo a¡ que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nfomac¡ón comercial sobre
productos de seguro, intemediación a lravés de intemet, y planes de
pens¡ones, info.made sobre acciones de marketing (entre las que podrán
frgurar campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, eventos de cualquierlipo y
temática) así como envio de ne',lsletterE, por cualqu¡er medio (entre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡/UNIfY. S.L.. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únir¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asa mismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de c¿rtera.
fL§ión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevaaá a c¿bo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinc¡rlantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y c¡nlarán con todas
las garantlas y medi,Cas para salvaguadarla seguridad de sus dalos.
ManleMremos aciualizada la infomación sobre transfeEncias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https ://t\i.,!v,/. cfi ppartners. edpo¡itica{e-pñvac¡dad/

Dercchos
¿Cuáles son sus der€chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acc6o) asi como a solicitar la redifcación de los datos
inexaclos (der€cho de r€ctif¡cación) o en su citso, su supresión cr¡ando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesados para los fr€s quefueron
rec¡gidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán sol¡citar la limitación
dellratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos
para elejercicio o la defensa de rec¡amac¡ones (dorocho a la l¡mitación dsl
t atamiento).
En detom¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos relacionados con su
.¡tuaclón paft¡cular, 106 iritorésados podrán oponerse alt atamiento de
.u3 dat6. CNP PartneB d€jará d€ tratar los datos, salvo quo obedszcan
a motivos lagítimos q elqjerc¡cio o dofensá ds pos¡bles r€clamacioneg,
De igual modo, t¡ene derecho a revocár su consent¡mier{o (dgrocho do
revooac¡ón dsl coñontim¡onto)
En el caso de que sol¡c¡te h portab¡l¡dad de sus datos a otra ert¡dad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá real¡zar,
pero s¡empre que cunplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando ¡a empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operat¡va ¡a plalaforma para poder ejecular la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de
seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e"
mail: gdpres.peticion@cnppartnec.eu ind¡cárdonos que es lo que necesita
en relaciófl con sus datos.

Si prefieÍe enviamos su pelic¡ón por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 [¡adrid

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contaclo @n nosolros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
Lrna redamación lo puede hacer a lravés de email
reclamacioneg@cnppartners.eu o a tErvés de un escdto en el domicilio antes
¡nd¡cado pero dirig¡do al Señicjo de Atención de Redamacione§. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la
autoridad encargada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta
materia. En su página r4leb puede encontrar infomación adicional y
complementaria sobre todos eEtos derechos, le adjuntamos un link a su
página M,eb: httpsr/ 

^,!w.agpd.evportalv¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
13.- REGIMEN OE RECLAI{IACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el preüslo en el aniculo
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefcjario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabienles, están facullados para
formular quejas y.eclamacjones ante el Servicio de Recl€maciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta reali¿a prácticás abusivas o les¡ona
los derechos derivados del c¡ntrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anteior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterjoridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Asegur¿dora, o que haya lranscu¡rido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 EI Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS,
domic¡liado en Canera de San Jerón¡mo,21 - 28014 IvtADRlD, y direcc¡ón
de coneo electrón¡co aeclamaciones(Acnooartners.eLl tramitará y resolverá
cuañlas quejas y reclamaciones le seañ formuladas por las personas
antedormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho depanamerto podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicit¡ado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 9.f3084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración ne@saria en la inslrucc¡ón del procedimiento de
reslluc¡óñ de las quejas y redamac¡ones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Clieñte emita y que lengan carácter vincu¡anle para CNp
PARTNERS,

'13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de coni¡ctos, ni a la
protección administrativa.
El Servacio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en ¡a web de
la Enldad Aseguradora. y que les será facititado en cualqu¡er momento
I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establec.jdo en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensacióñ de Seguros, aprobado por el Real Decréto
Legislativo 7/2004. de 29 de octubre. y modificado por ta Ley 1212006. de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empresa al tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Asegu.adora que reúna las
condiciones ex¡g¡das por la legislación v¡gente.
Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros produc¡dos por
acontecimientos extraordinarios ac€ecidoE en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también lo9 acáecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su res¡dencia habitual en España, serán págadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Toma¡or hubiese
satisfecho 106 conespoñdientes recargos a su favor y se produjera a¡guna
de las s¡guientes satuacionesi
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El prssonte contfirüo sE rige por las CONDICIONES GENEPáLES, por la!
Entidad aseguradora, que, en su coniunto, constitu),en ol Contató de

CONDICIONES G NERALES
SEGURO DE PROTECC N DE PAGOS

LA ENNDAO URADORA

D. SANTIAGO
Diroclot Adiunto

dgldoreqho dg reun¡ón, asi como durants €ltranscurga d€ huelgas
legales, salvo quo las c¡tadas actuacignes pud¡eran sercal¡ficadas
como acontgcim¡entos extraordinar¡os de lo§ señalado3 on el
apartado l.b) antEr¡or,

g) Los causados por mala fo dsl Asogurado.
h) Lo6 correspond¡entes a sin¡Estros produc¡dqs antgs del pago de la

pr¡mora pr¡ma o quando, de confo]m¡dad con lo ostablec¡dg 9ñ la
Ley de Contrato de Seguro, la qgbertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón d€ Sggurog 9e hallE su!pendida o el sgguro quedo
oxt¡nguido por falta d€ pago ds las p.imas.

¡) Los s¡n¡ostros qus por su magn¡tud y gEvedad sqañ cal¡ficados
por el Gob¡srno do la Nac¡ón como de «catágtrofe o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de l¿ cobertura
l. La cobertura de fos desgos elraordinarios alcaizará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayañ establecido en las
pó¡izas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pó¡izas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladgra de los seguros
pnvados, generen provis¡ón matemática, la cobelura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se refer¡rá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
rnalemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
const¡tuida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho Dor la mencionada Entidad Aseour¿dore.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSO-RCIO OE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnizaciór de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien ac1üe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenaión se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimieñto y al estado de lrarnitación de los siniestros
podrá realizarsei
- Mediante llamada alCentro de Atenc¡ón Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0d.2).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemñizables con areglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
c¿so, hubiese realazado la eñtidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
rcalizará el pago de la indemnización al beñefic¡ario del seguro
medianle lransferenc¡a bancaria-

OICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emila la
ro, carec¡endo de va¡or y ofecto por separado. Las cláusulas de la§

caso se ontsndsrán nulo3 ds plgno dgrocho.
Ordgn.c¡ón, Suporv¡sión y Solvonc¡a do las Er¡lidad€ Aseguradorás y
embos lncluidc, el Tomador del ssguro rgconoca habgr rscib¡do, on la

PARTNERS

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros ño esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concuÉo o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación interven¡da o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuacrón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legai, en ta Ley 50/1980. de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, dé 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. A¿ontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naluraleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicasi tempeslad ciclónica atfpica (incluyeñdo los
vientos e)draordina.ios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupcigneg volcánicas y la
c¿lda de cuerpos siderales se certificarán, a ¡nstancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AE[¡ET), et lnslituto ceográlico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontec¡mientos de carácter politjco o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndomnlzación 9egún la LEy do Contrato dg

Seguro.
b) Los ocaaionados en personas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aqusllos on quo Es obl¡gator¡g el rscargo a favor d€l
Cgñsorc¡o ds Componsación dg Seguros.

c) Los producidos por cgnllictos armados, aunque no l|aya
precodido la dealarac¡ón olic¡al de guerra.

d) Los dsr¡vados de la energía nucloar, sln poriuic¡o do lo establsc¡do
en la Ley 1212011, ds 27 do mayo, sobre responsab¡t¡dad c¡vit por
daños nuclearss o producidos por matgr¡ales radiacüvos,

e) Los producidos por fenómenos ds la natur.leza distintos a los
señaladq! 9n sl apartado l.a) antsr¡or y, an particular, los
produc¡dos por elevac¡óñ dol niv€l fr6át¡cg, mov¡m¡ento de
lad€ras, doalizam¡ento o asgntam¡snto ds terenos,
d95p¡endim¡ento d6 rocas y fenómsnos s¡m¡larss, salvo qu6 eatos
fueran ocasionados mariifi.stamonte por Ia acción del agua do
lluv¡a que, a su voz, hubiera provosado en la zonE una gituaciórl ds
inundaclón oxtraord¡nar¡a y sg produieran coñ carácter s¡multánoo
a diqha inundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curao ds reuniones y man¡l€staciongs llevadas a cabo conforr4e a
lo d¡spuesto eñ la Ley Orgánica 9/1983, do 15 ds jul¡o, roguladbra

CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modiñcadas ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡9crépancia entro lo
establGc¡do 6n la3 CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOCI PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
d¡scrspanc¡a der¡vo do pactos contra Ia ley, Ia moral o ol oaden públ¡co, en
A los efectos dg lo d¡spuoslo en lo3 arliculoc 122 'f 124 del Rsglamonto
Rsaaeguradoras, aprobado por Roal Docreto 1060/2015 do m do
m¡sma f€cha y con antsrio.idad a la celebrac¡ón del presente contrato, Notá I

que se contemplan en los citados preceptos rcglamentaños.

INGUEZVACAS
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v EUROCAJA RURAL
Meotec¡óu Openeoon DE BANoA Seounos Vruculaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establec¡do en el drt,42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le infomamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (én adelante OBSV), no está
contractualmente obl¡gado a real¡zar aetiv¡dades de med¡ac¡ón en seguros exclus¡vamente con una o
var¡ás Eñtidades Aseguradoras. ni t¡ene la obl¡gac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el pfoducto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el c¡iente podrá dir¡g¡rse a los
Oepadamentos o Servi¿ios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nisterio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la admlsión
y kamitac¡ón de estas reclamaciones, el clienle deberá acreditar que ha transcurrido el pla¿o de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Dspartamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sio que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se Ínforma que el asesorarniento pr6stado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocajá Rural, S.C.C.. asi como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas act,v¡dades consisten en la
presentac¡ón, propueste o real¡zación de trabaJos prev¡os e la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contralos, asi como lá asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos conlratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácler personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡cio serán conservado8 por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantenei, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercició de los derechos de acceso, rectificación. supresión y opos¡ción, limitación del katamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos légales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjióo,2 45004 Toledo. dir¡giéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aJUStado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
catácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la aetividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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